
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 
 

SALA CIVIL FAMILIA 
 

SECRETARÍA GENERAL 
Fijación lista 

 
No. DE PROCESO 

 
T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TÉRMINO DE  

66001310300420120024702 Ordinario –Responsabilidad 
Médica 

María Nubia Giraldo Noreña y 
otros 

Alberto Duque Laserna y otros 
Cinco (5) días a la parte 
contraria (Inciso 3° art. 14 
Decreto 806 de 2020) 

66001310300520180080601 Verbal Responsabilidad 
Médica 

Rubiel Pino Arenas y otros Salud Total Eps y otros 
Cinco (5) días a la parte 
contraria (Inciso 3° art. 14 
Decreto 806 de 2020) 

66001311000420200023702 Separación de Bienes José Fernando Ospina Rivas Marcela Ronderos Arias 
Cinco (5) días a la parte 
contraria (Inciso 3° art. 14 
Decreto 806 de 2020) 

66001310300320180045001 Resolución de Contrato Álvaro y Ana Rodríguez Valencia Dignus Colombia SAS 
Cinco (5) días a la parte 
contraria (Inciso 3° art. 14 
Decreto 806 de 2020) 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA LA PRESENTE LISTA POR EL TERMINO 
LEGAL DE UN DÍA, EN LA FECHA 30/06/2021 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 

 
CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario Sala Civil Familia 


